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CIRCULAR  Nº  20 /2010

VISTO: las solicitudes planteadas, así como de las situaciones acaecidas en distintos partidos disputados.- 

CONSIDERANDO: que esta Comisión intenta responder todas las solicitudes de todos los Clubes que así lo soliciten a los efectos del mejor entendimiento de las normas que rigen la actividad y la transparencia con que se actúa; así también teniendo en cuenta como finalidad última el mejoramiento del deporte,

ATENTO: A lo dispuesto por los artículos 7 lit. B, 31, 32, 33 inc.  final, 35, 39.2, 39.3 y 39.4,  del Reglamento General del Fútbol Sala para la temporada 2010; 

LA COMISIÓN NACIONAL DE FUTBOL SALA 

RESUELVE

1º) El formulario de cada encuentro deberá ser suscrito por un delegado de cada Institución que dispute el partido. 

2º) Sólo podrán suscribir el formulario del encuentro aquellos delegados que exhiban su carné correspondiente, siendo el Árbitro quien controlará este requisito y dejará constancia en el formulario.-

3º) Solo podrán permanecer en el banco de suplentes de cada equipo los jugadores, técnico y ayudante, preparador físico, médico o masajista y delegado, que exhiban su respectivo carné, siendo el Árbitro quien controlará este requisito y dejará constancia en el formulario.-

4º) Para el caso que no se cumpla con alguna de estas disposiciones de le aplicará a la Institución infractora una multa de 2 Unidades Reajustables por cada infracción, en cada partido.-

 Comuníquese a las Instituciones participantes y al Colegio de Árbitros. 
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